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MIMIICIPALIDAD  IM  COLINA
9EcRET^Ri^ "uNicm^i

DECRETO  NO:  E-647/2O16

COLINA,18   deAbril  de  2016.

VISTOS:  Estos  Antecedentes:  1)    Memorándum
NO 75/2016   de fecha  16 de Abril de 2O16,  de la Encargada de Adquisiciones (S)   mediante
eJ  cual so'icita  Decreto AJcaldicio  para  adjudicar   compra menor de  100  lJTM,  al  oferente,
SOCIEDAD   DE   SERVICIOS   GENERALES   E   INVERSIONES   TORRES   Y   POBLETE
L'MITADAi  por compra de 65 almohadas microfibra blanco 80 X 40 cm,  tela 50%  poliéster,
50%  aúodón,   144  hilos,   relleno  poVester  siliconada  900  gr.  2)  Evaluac¡ón  Económ¡ca,
Licitación  NO  2683-135+116  de  fecha  15  de  Abril  de  2016,  firmada  por  la  Encargada  de
Adquisiciones  (s).  3)  Certificado  de  Disponibilk'ad  Presupuestaría  de fecha  15  de Abril  de
2016,  del Director de Administración y F¡nanzas.  4) Cert-ficado de  Estado de  lnscripción en
Chi'e-Proveedores  de fecha  15 de Abril  de 2016,  que  certifica que  Sociedad  de  Servicios
Generales  e  lnversiones  Torres  y  Poblete  L¡mitada,  se    encuentra    hábil  cumple  con  los
requisítos de inscripc,-ón  en eI Registro.  5) Solicitud de Compra NO 128  de fécha O5 de Abril
de  2016;  y,  lo  dispuesto en  el  artícu'o  63 de  la  Ley  NO  18.695,  Orgánica  Constitucional  de
Municipalídades,  Ley  NO  20.285i  sobre  acceso  a  la  infomación  pública  y  su  reglamento,
Ley  NO   19.880,   base  de  los  procedimientos  administrativos  que  rigen   los  actc6  de  los
órganos  de  la  administración  del  estado,  Ley  NO  19.886,   Ley  de  bases  sobre  contratos
administratívos de sumin¡stros y prestación de servic¡os.

DECRETO:

1.-Adjud¡case   la  L¡c,tación  NO  2683-135-L116   al
oferente,   SOCIEDAD   DE   SERVICIOS   GENERALES   E   INVERSIONES   TORRES   Y
POBLETE LllVIITADA,  RUT: 79.640.320-9,  por  compra de 65 almohadas microfibra blanco
80  X 40  cm,  tela  50%  poliéster,  50%  aúodón,  144  hilos,  relleno  polyester  s¡liconada  900
gr.,    por un monto de $ 247.000-(doscientos cuarenta y siete mil   pesos),  más lVA

2.-        lmpútese    el    cumplimiento    del    presente
Decreto   al   ítenn   presupuestario   NO   215-24Ú1m1Ú00Ú00,   denominado   "Fondos   de
Emergenc,a" del  presupuesto  Mun¡cipal Vigente.

3.-El presente decreto AJcaklic¡o deberá publicarse
en la página web www.mercadoDublico.cl, dentro del plazo de 24 horas

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVASE.,-l

¿-/
éIA LE,C?ÁROS

lO  IVIUNICIPAL

lBUCION:
Alcaldía

FDO.)  MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) CARLOS GARCIA LECAROS
SECRETARIO  MUNICIPAL

-      Secretaria  Municjpal
-       Dirección  de Control
-      Secplan
-       Direcc¡Ón  de Administrac¡Ón y  Finanzas
-       Unidad  deAdqu¡sic¡ones
-      D¡rección de Operaciones
-      LeydeTransparencia
-      Of¡cina de  PartesyArch¡vo
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MUNICIPALIDAD  DE  COLINA
DIRECClÓN ADM. Y FINANZAS

E b\'\ '2,olt
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MEMORÁNDuM NO í S~  / 2oi6.

MAT.:  Proceso adjudicación.

Col¡na,  abril  15 de 2016.

DE       :    SRA.CLARAAGUILERAASTUDILLO
ENCARGADA DE LA UNIDAD DE ADQUISICIONES (S)

A          :    SR. CARLOS GARCIA LECAROS
SECRETARIO MUNICIPAL

Por   med¡o   del   presente,   solicito   a   Ud.,   realizar   decreto   alcaldic¡o,   que   aprueba   la
adjudicación  de  la  'icitac¡Ón  Publica  NO2683-135-L116,  para  la  adquisición  del  siguiente
producto:

Compra de  almohadas  niicrof¡bra  blanco 80 X
P-R-ó-b-Ú¿t-ó V/-ó--§-E-ñ-Vi¿

algS±Ld_±nJ±±±!!9£,Llell±±e_POl¡éster sil¡conizado 900grL_____

§_Ó_Ó_.___bÉ___§_É

Monto Adjud¡cado

t-é-Ia--50%  poliéster,  5ooáj

RV-l-ÓTÓ§   -éR-ÁLÉ§   -É --l-ÑV-T-OR-RÉ§-  Y
POBLETE LIMITADA
79.640.32O-9

____Ñ-o_2T5:2_añ1_.ÓÓT:ÓÓÓ.--Ó_ó_Ó

_Eme_rg_?n_£i.a"_L
$247.OOO.l  más lTvÁ:

denominado "Fondos

Lo anterior, de acuerdo a la Sol¡citud de Compra NO32/Dirección de Operaciones.

Se   adjunta   cuadro   comparativo   de   la   evaluación   técnica   y   económica,   cenificado
presupuestario, certificado de chileproveedores y solicitud.

Saluda atentamente usted,

CAA/lhv
Adj.:   'o ¡nd¡cado
c.c.:   Secretaria Mun¡c¡pal.

Archivo.
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Col¡na,  Abril  15   del   2016.

CERTIFICADO DE  DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA

EI  Director de Administrac¡ón y  Finanzas,   quien  suscribe,  certifica que de  conformidad  al

presupuesto aprobado  para  esta  Municipalidad,  por Decreto Alcaldicio  NOE-3397/2015 de

fecha 26 de Noviembre de 2O15, que promulga Acuerdo NO129I adoptado por el H. Concejo

Munic¡pal,  en ses¡ón ordinaria  NO33 de fecha 26 de Noviembre   de 2015,  mediante el cual

se aprueba el Presupuesto Municipal para el año 2016; a la fecha del presente documento,

la  Munic¡palidad  de  Colina  cuenta  con  el  presupuesto  para  la  ejecuc¡ón  o  adquisición  del

proceso ,ic¡tatorio.

Se procederá a la contra{ac¡ón del servicio indicado en la Lici'ación Publica 2683-135-L116,

al  proveedor  SOC.  DE  SERVICIOS  GRALES  E  INV.  TORRES  Y  POBLETE  L"lTADA,

RUT 79.640.32O-9, por un monto de $247.000., más lVA.

lmpútese  el  cumplim¡ento  del  presente  al  ítem  presupuestario  NO215.24.01.001.000.OOO

denominado "Fondos Emergencia", del presupuesto municipal v¡gente.

MNQ/Ihv.
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Cfftificado do Hab,'iclatk3s

ChiLeProveedores
Reg¡st,o Oficb' de Cl`¡'eCompra

Chi'eP,ov%d®res
Registro Electrónico de Proveedores del Estado
Dl'rección Ch¡leCompra

CERTIFICADO DE ESTADO DE
INSCRIPClÓN  EN CHILEPROVEEDORES

Fecha d® Em¡s¡ón de la Consulta-:  15/O4/2O16 9:11

# Mesa Ayuda  600  7000  60O

Chlbproveedore§.  Rogi§tro  Ek3ctrónü3o  Oficb' de  Provoedoros  deI  Estado  do  Chlk,.  certirlca  que  b  empresa  indk;ada  a  contlniJación,  posee  el sguien'
Estado do Habjlk'ad de acuerdo a la fecha y hora de la consuHa.
Se  emfto  ol  presonte  cortmcado  confcw'mo  a  b  espocif,cado  on  b  Ley  de  Compras  PÚblica§  y  su  respectivo  Reglamen'o,  para  uso  exclusNo  de  lo

Organlsmos Compradore§  del Estado de Chik,.

Provo®doros  ®n  Proc®so

Rut  Proveedor

79.640.320-9

Razón  Soc¡al

SOC  DE  SERVICIOS  GRALES  E  INV  TORRES

LIMITADA

Estado
Y  POBLETE                    HÁBIL (Cumple  con  los  Requ¡sitos  de  lnscr¡pc,ón  en  e'

Regl'StrO)

Observac¡ones :
Proveedor Hábil:  Cumple  con  los  requisitos de  ¡nscripción  en  eI  Reg¡stro.
Proveedor ¡nhábil:  No  Cumple  con  los  requis¡tos  de  inscr¡pción  en  eI
Registro.
En  Proceso  de  Revisión:  Proveedor se  encuentra  proceso  de  validación  con
fuentes of¡cíales  para  lngreso  al  sístema.  Su  estado  de  Habil¡dad  aparecerá
a  contar del  día  háb¡I  si'guiente.
Proveedor Sin  informac¡ón:  Proveedor no tiene contrato vigente con
ChileProveedores.

Í

ImDrii"r Certmcado

http //crp224.m®cadopublico.c'/ConsdtérCertificadoHab,'idad/Cert¡ficadoHab,I¡dadOmne.éspx
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l'.MUN ICIPAl.IDÁD  I)E COL'NA

DEPARTAMENTO I)E ADMIN'STRACION  Y  FINANZAS

TERMINOS DE  REFERENC[A  PARA CONTRATACION  DE  l>RODUCTOS  Y O  SERV'ClOS

DESCRIPClON  DETALLES

UN'DAD  DECOMPRA MUNIC'PAL

NOMBRE DE  L,A  UN'DAD  MUN'CllJALREQUIRENTB DEPARTAMENTO  DE OPEluC'ONES

OBIETIVO  DE  LA  LICITACION PRODUCTOS  BODEGA OPERAClONES   PARA  EMERGENC!AS

NOMBRB DE  l,A LICITAClON

PRODUCTOS  BODEGA OPERACIONES   PAR^  EMERG¡ENCIAS

DESCRIPCION  l)El.  PRODUCTO  O SERVIClOl                /ll¡ (FOTO REFERENCIAL DEL PROI)UCTO)
-Almohada  Microfibra Blanco 80 x 4O cm

CANT'DAD:65ÍtARAÍ:TFpisTir.As

Tola 5O% pol¡éster -5OO/® algodón,144hilos.
-Relleno po'¡éster sil¡con¡zado 9OOgr

l

Almohada firmeza media alta {materialesparaeldescaliso.Restudiadademicrof¡brayfibratratamientoantiácarosyacab¡I]'ata.Lacomb¡nacióndelosdunasuperioradaptabi'idadyt

P l.AZOS

UNlbAD  DE  MEDIDA SEGÚ  NDICAN  ESTAS BASES.
-MONTO  ESTIMADO  DE ADjUDICACION $600000+lV^

SUPERVIS'ON ROl)R'GO MORALES FRACCHl^-JO-5FC7
0228441618

rodrigon,or.iles@col¡i,a.cl,,ose.cabrera¢

¡  CARANTIA  (SI  LA HUBIESE)

:   `1UL'l'AS  (S!  FUBRE  l>ROCEDENTE) Noapl¡ca                            ,i _

rR,TFRlr,c  nF  FvAil' IAÍ'inN
ÍTRES rT¡i1`[Rins  MiN,Mnc`  pARA  i  A

FvÁ,  nAÍ`inNl

CUAL.QUIER OTRO ASPEñ-Ó REVELANTE
EN  Rl:SGUARDO  DE  LOS INTERESES

¡   MUNICIPALES
NnMRpF  Í`^pÍ`.n  nF  ,  A  ,FFATiiÜA  nF, \'    -.        (-.      i.,i         ,I       li           l

comb¡na
Rel'eno

tos mejores
mediante mezcla

hueca siliconada. Con
en doble vivo color

t¡pos de fibra permite
ranspiración

ARANCIB¡AABRERA-CLAUDlO

@co l ina.c],c'audio.aranc¡b¡a@coli na.cl


